
Año CXI Martes, lid© ex ero de 1944 Núm. 7

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ...........................
Semestre ...................... 1.......

30 pesetas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dirección / del 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Les de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

. Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al, precio de venta, o sea a 0*50 ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas., los .del afio anterior, y de 
otros años, una peset*.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada aauncífc 

o documento que se inserte, l’sO pesetea. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otr» 
de tasas provinciales de, 0’25 ptas. por cada ineercióe.

Los derechos de publicación de número» extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo s* inserteréu 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según eetá pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejeat- 
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta e* la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

DE LA PROVINCIA' DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciba* 
e»te Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente:

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l it in , coleccionado* 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifiearee al final 
de cada semestre.

SECCION CUARTA

Núm. 105

Administración de Propiedades 
de la provincia de Zaragoza

Notificaciones

Propuesta por esta Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial al Timo. Sr. Delegado de 
Hacienda la imposición de la multa de>50 pesetas y de 
100 pesetas a los reincidentes, a todos los individuos 
que forman parte del Ayuntamiento y Junta Pericial de 
aquellos pueblos que no han remitido hasta la fecha el 
reparto de urbana para el año actual, y que se citan en 
la relación adjunta, se comunica a los interesados, para 
que la hagan efectiva, si transcurridos cinco días desde 
la publicación de esta notificación noldan'cumplimiento 
al servicio.

Relación de los pueblos multados con 50 pesetas

Alfamén, Alpartir, Ambel, Cubel, Inogés, Maella, 
Pomer, Remolinos y linea de Jalón.
Pueblos, multados con 100 ptas. por ser reincidentes 
Contamina', Torralba de Ribota y Vetilla de Jiloca

Zaragoza, 7 de enero de 1944.—El Administrador, 
Joaquín Aiza.

Lis leyes obligan en la Península, islas adyacente», Canarias y 
territorios de Africa sujetos ■ la legislación peninsular, a lo* veinte 
días de su proxnulgación, si en ellas no se dispusiese otra coee. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la «wpital 
de provincia desde que *e publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la núvaa proriseta. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887). .

SECCION QUINTA
. Num. 103 '

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

Habiien ’o sioltótado D. A^igieil Santadruz, «n 
Rtimbrc cV ‘‘Laboratorios tGereailine”, S, A., la 

\ ¿nsttalfedicfn *y fufclciónarnífeihito fdle tries fiotords 
efiéctri'dOL dle 1/2, 1 y 2 HP., respectivamente, 
en -la cali? de Baltasar Gradián, núm,. 2, do-n d-es- 
tinio a su industria de Laboratorios tTarmacéu- 
ricos, se abrie información de dez díate, durante 
los cuales serán- oídlos ilos vecinos más- inm-ediatos 
al luga,r de 'la ins-taillación, conforme a 3b pre
ceptuadlo en .ell artículo 217 de las Ordenanzas 
municipa'es, cuyo plazo empezará a contarse1 des
de el día «siguiente' al en qúe ¡se pubiliqlue este 
anuncio -n -1 “BoHletín Oficiar” de1 «esta pro- 
vimcia.

Lo que se anumcia al públi-co para su corvoc; - 
milento y efectos oportunos.

Zaragoza, 28 .ole diciemlbóe de 194$>—J*l, Al
calde1, José María García Belenguer.

* * *
Habielidlo solicitado D. Migv.ed Elizageray ’a 

instalacio.i y funcionamiento de una fábrica de 
calzado con dios motones eléctricos, dle 1 y 1-3 /4 
HP., respectiva mente, an 'la calle' dle| Palomar, 
núm. 4, con ¡dleistino a ls¡u industria d^ fabrica
ción de calzado, s-e abre informaciJón da treinta 
«lías, dudante tos cua'lles' serán oídos dos vecinic.s 
más inmediatos al lugar de1 la ¿nstalacióó, con
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forme a 'o preoeptuaidío c g i el artídu’o 164 (!.■ las 
Oiid'enanzas munidipaOlels', kluyo^ pl|zi empezará 
a contarse ddsdie .el día rsiguilente ail e:v que s í? 
publique e’ste anuncio -en dll “Bf letín Oficial" ‘die* 
esta provincia.

Lo que se anuncia al púlblBko para su con ci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza 28 idle diciemlbde Ide 194^—1;1 XI- 
cailde, José María García Be'llenguer.

* * *
Habiendo solicitado D. José Marcos Pálatá^ 

ia ¿ustaladión y funcionamiento die lun mofor 
eléctrico de 1 HP. .ep la calle de Navarra, núme- 

r 40. con destino a su industria dle. taller de car
pintería riecánica, se abre información de tiiiez 
días, durante lo- cuaks serán oídos lot, vlecinos 
más inm*’ lint > al lugar d - la instalación, •in
forme a ’o preceptuado e-n el articui. 217 d'e las 
Ordenanzas municipaíles, c/nlyo ji^azo empiezalrá 
a contarse desde día figuientei ál eii que se 
publique <1ste anuncio ir? el “ BoNetín Oficial" 
de esta provincia.

Le- qu- se anuncia al públlícc ])ara su con c;- 
mieinto y efectos oportunos.

Zaragoza, 29 de la|ieiemhr.e d/e 1943.—EH At- 
a-ide, José María García Be'knguer.

- ' Núm. 47

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
En cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente Ley de Pesca fluvial, 

en el capítulo III, en su artícu'o 25, he acordado publicar el número de licencias de pesca expedidas por esta Je
fatura durante el pasado mes de diciembre de 1943:

Zaragoza, 3 de enero de 1944.—El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

Número 
de 1a 

licencia

Día
en que NOMBRE Y APELLIDOS VECINDAD PROFESION

fué i 1 DEL ADQUIRENTE
expedida ' j _________ x

10
11

f 12
13

. ■ - - .- j

3 Jesús Navarro Zalaya......... ....... ;. Gallur.................................. j Del campo
27 Amadeo Morando Sancho............. Zaragoza........... -................' Modelista
31 Manuel Izaguerri Caáas.................. Riela.......................   Jornalero •
31 Manuel Artigas Mosteo................... Id.................. ."............. Idem

Núm. 104

Delegación Provincia! 
de Abastecimientos y Transporte

CIRCULAR NUM. '73

Anulación de cartillas de racionamiento
En <ell ‘Boleti.u Oficial <NI!| Estadio” niúm. 353,, 

de 19id|e diciembre de 1943, sie publi can anunítios de 
ía IComisaría Genieral ¿le Abastecimientos y Trans
portes anulando por .extravío las cartillas indi: 
vidríales de racionamiento del] siegundo perío-i ), 
de la ser:e M., númi^"o'5 256.392, 2 56.391, 256.393, 
11.743, 73 342, 73.338. 110.401. 109.760. 109.629, 
109 504, 305.302. 301.839, 528.012.. 496:139, 
'2í|T467, 5431.151K 5431150, 437. W 437.5152, 
53.033. 60 097, 681.429, 8^3.576. 599.940. 131.494. 
ú89.808, 61.1211, 61.124, 698.974. 512.128, 512.129. 
933.666, 457.885, 457.886, 310.808 289.604, 289.606, 
289.605, 289 603, 289.607, 252.642. 161.149. 865.279, 
865 281, 865.280, 865.282, 7.266, 917.688. 706.170, 
v serie mnmerós 15.758, 530.231. 865.458, 
635.967. 635.963. 635.964,.635.955. 635„963 . 635.962, 
61 422, 61 123, 585.594, 17.054, 843 y 800.

Serie BL" d. segunda categoría núml-. 404 532. 
404.533, 403 599, 403.601. 403.598 v 403 597: de 
feroera catLig^rija númM- 7 3.1'5 7, 74.923.) 7 31.15 0. 
73.149, 88 159, 81.211, 90.930. ^0.928, 90.920, 
90.771, 99 927 y 79.568; iníantfdes núm. 4.670.

Serie CS de tercera -.lategorin, númk. 275.708, 
150.964.’ 150 965 y 150.966.

Serie f. números 313.595 . 34 3.596 y 7.041, de 
infantiles '

Lo que se pubilGca para üCnodimtiento de los 
sieuores;. Alcaldes, Dallegados 'locales de esta pro
vincia, para que, caso dje que a'guna piesrsona se 
presientaoe dótii! alguno, de lois- dccuménto'? men
cionados intentando facer us indebido de los 
mismos íes sean rec gÜdlos e instruidas úas opor
tunas dlligier.cias len averiguación de ‘JaV ^p-ndi- 
ciones en que. los 'úbtuvto y remlitien-db el 
resultado de .as miisma|s a esta Doliegación Pr: - 
vincial. ' .

Zaragoza, 7 de eniero de 19+4.—El iGdberaa- 
(íor civil, Jefe de lo? Servicios Provirviales de 
Abastecimient >> y Transportes.—P, A.: El. Sub- 
¿íeiegado provincial, Manuel Juan Fernández.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Jefatura Superior de Policía 
de Zaragoza

dr las licencias de uso de amias de case \ 
para cagar cenc^didas leu el mes de dicieuibre 
de 1943:

(€enduiión: Víise B. O. niíw.6)

Día 13:
Acered. — José María Lorente Hernando.

^•583 Ide-m. — Ramón Lorente Muñoz.
6.584 Almonacid de la Cuba. — loaquín Mínguez 

Curiel. "
>6.585 San Mateo de Gállego. — Mariano Toiosa 

Aranda. .
6.^6 . La Joyosa. — Santiago Borobia Bl-ancQ. 
6.587 Farlete. — Antonio Fustero Aliata. 
6.588 Bulbudnte. — Nazario García Aráus. 
6.589 Villarroya de la Sierra. — Trifón Gil Ez- 

querrá.
6.590 Albeta. — José Arcega Cía vería. 
f> ?91 ( alatayud. — Eugenio Cabalkr Sánchez. . 
6.592 Biota. - .\ngel Gil Soteras.
6 ?93 Idem. — Epifanío’ Jiménez Idoipe.
6,594 Idem. — Amadeo Vülellas Marceílán. 
6.c95 Idem — Antonio Anaut Añila. . 
6.c 95 Iddm: — Cándido Lapetra Lámbán. 

Idem- J°sé Laita Romeo.
6.598 lOalatorao. — Antonio Marín Lahuerta. 
6.599 Tauste. — Pascual Coscuella Francés. 
6.0OO Plaza; ■— Jesús Clúa Fakón.
6.601 Tdém. — Jesús Julhan Luno. 
6.602 Idem. — Francisco Ezpeleta Tomás. 
6.603 Idem. • — Francisco Salvador Casabona. 
6.604 Borja. — Miguel Compáns Mañero. 
6.605 Remolinos. — Angel Pérez Molinos. 
6.606 Grisel. — Andrés Orta Macaya. 
6-6O/ Cetina. — Miguel Burgos Mendoza.
6.608 Pina de Ebro. — Vicente Orta Borraz. 
6.609 Idem. — Miguel Qrta Borraz. — 
6.610 Idem. — Dionisio Portolés Salvador.

. Día 14:
6.611 Daroca. — Domingo Pardos Catalán/ 
6.612 Valdehorna. — Antonio Hijazo Cortés. 
6.613 ídem; — Angel Lavilla Cortés. . 
6.614 BaJconchán. — iGnillermo Oavería Saz. 
6.615 Gallur. — Mauricio Sierra Lagranja 
6616 Mara. — José María Ibarra Gimeno. 
6.61 / Tierga. — Juan Ibarzo Garza. 

Mo,ntañana- — Luis Sancho Naval. 
P1,aZa" Ponciano iSotfoiri'o Su^rez. 

/ IdenL Daniel Ortiz de Landázuri AQbaiza. 
J.621 .Shn Maído de Gállego. — Joaquín Farlete 

Mayoral.

Día 15;
6.622 A'hama de Aragón. — Felipe Rubio Ezpe

leta.
6.02 3 Plaza. — José Graset Masferrer.

~ Gregorio Moreno Serrano.
6.625 Idem. — Ignacio Bueno Jiménez.

6.626 Plaza. — Carlos Fernádez Pintado Gómez» 
6.627 San Juan de Mozarrifar. — Gregorio Carni- 

cer Pérez.
1 ',628 1 arazona. — Félix Cantalicio de la Ascen

sión.
6.629 Cogullada. — José Hurtado Trullén. 
a 630 Paracuellos de la Ribera. — Antonio Henar 

Embid.
6.631 Plaza. — José Cruselló Rive.
6.632 Eíscatrón. — Francisco Sallas Bielsa. 
6-6.3.."> Nonaspe. — Bartolomé Meseiguer Ráfates.
6.634 Fu'enjdetodlo'si. — fosé Valero Vafl,1.
6.635 Jus'libdl'. — Raffaiei IMóntaaer Badía. 

Ateca. — José Hernández Marzo.
6637 Velilla de Jiloca. — Tomás Gracia García. 
6600 Mara. — José M.a Barranco Franco.
6.639 SobradielL — Lorenzo Pérez Vera.
6.640 Montaña na. — Slaatos Vidal Lizaber 
6.641 Ejea de los Caballeros. — Alejandro Abadía 

Cativiela.
6’542 klem. — Pasicuaip Lázaro Liso.
6.643 Gallur. — Julio Tornéis. Gracia.

Día 16:
6.644 Tab.uen-ca. Andrés Miramón Aznar. 
6.645 Me rata de Jalón. — Antonio Ibáñlez Sa

la zarí
6.646 Idem. — Poique M*aMn Joven. 

’ Arándiga. — Juan Trasobares Lausín.
6.648 Lumpiaque. — José Lorente Lorente 
6.649 Ricía. — Ce-cilio Herrera Cebnián-. 
6.650 Monreal Ide Aniza — Pedra Renieblas 

• Garro.
6.651 Borja. — Lonehzói-Sancho Zaro, 
6'652 Calatayúd. — Arsenio Diez Pnertas
6.653 Idem — Aiproniano Diez Puertas. 
6-654 A.s:ín;. ,— Alejandro Miguol Blerges.

Lartuja Baja. — Pedro Carreras Escó.
6 656 Plaza. — Antonio M'arcelló Hurtado.
6.65/ Idem. — Antonio d’e Pascual Yarza. 
6.658 Itiem — Martín Mateo Ca^tillón., 
6.659 Idem. — Julián Carbonell Miontesa. . 
6.660 Idem. — Benito López Sebastián.

Día 17: .
6.661 Plaza. — Ellías B-escós Pérez. . 
6.662 Calatayúd. — Enrique Gracia Martínez. 
6.663 Ahorque. — Enrique Laborda López. 
6.664 AmbeJ — José Este-lia ‘Viillabona. 
6.665 Gallur. — Pedro Sierra Seviill!. 
6.666 Idtem. — Giaudieín.cio García Leza. 
6.667 Los Favos. — Felipe Navarro^ Bonilla 
6.668 Mem. — Félix Maza Romero. 
6.669 Ateca. — Eugenio Martínez Ñuño 
6.670 Builbuentei. — Falustíno Giménez Crespo 

Peiidluguera. — Teiodoro López Bailo ' 
6.672 Bulbuentel. — Casimir^ Oim-edo Uírcz. 
6.673 Siguds. — Daniel Palazón Es-cupirá. 
6.6/4 Nonaspe. — Santiago' Frano Vi dal 
6.675 P'aracuellos de Jfoca. — Alkljandrc Obón 

Fellipe.
6 676 Plaza.. — Primo Arme|ngol Alvarg-z. 
0.66/ Idem. — Fleirmín Garrido Brocate 
_ Día 18:
6.678 Plaza. — Manu-el Mur Escairero^ . 
6.679 Ildem; — Fernando Borque Delpón. 
6.680 Idem. — Francisco Odhoa Ayalía. • 
6,681 Embid dle la Rübera. — Antonio Pérez 

Lázaro.
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6.(^2 Mara. — Esteban Gómez Carnicera. 
6.663 Belmonte >0^ Callátayud. — Pablo Francia 

Pablo.
6.684 Villail'ba <?e PleneijüiV — Joaquín de Francia 

Lázaro.
6.685 Fu?ndleja9ión. — Emi’lbo Aranda Circes. 
6.686 A hama |d|e Aragón. — Pedro Maro s 

I^ópez.
6.687 ¡Cla'atavud, — Ang«l López Gorella. 
6.688 Idem. — Pascual/ ¡Blas Lafne.nt'e. 
6.689 Idem. — Pruidiendio Jerez Esnoíiáno. 
6.690 Idem. — Isaac Lo|u 'Sebastián. 
6.691 Idem.. —• Santiago Torca! MartímeiZ. 
*3.692 Ideim. — Manuel Gil Luzón.
6.693 Idem. —- Antcnio Pérez Simón.'. 
6.®4 Idem, — Jo's-é M.a Hernando Morata.
6.695 Idem.; — Mania’n'C; Calstaño M/oreno. . 
6.696 Borja. — An/drés Fonalla Bóna. 
6697 Idem. — Enrique PdPayo M'cmtero. . 
6.698 Idem. — Pedro Castellón Gracria. 
6.699 Acered. — Bautista Muñoz Malutend*. 
6 700 Bánboflieis. — Restituto Galé Catalinas. 
6701 Monegrillci — Joi‘ge Perailta Soto. 
6.702 Idem. —; Jorge Sdlanas Borraz. 
6.703 Torres de Berrellén. — iDftnieü López Gen- 

zor.
6.704 Calatorao. — Teodoro Longares F* :.v*. 
6.705 Añón de ^on-cayo.—Patricio Tormr Pérez. 
6.706 Plaza. — Felipe Camarero.Martínez. 
6.707 Idem. — Joaquín Alcober Beltrán.
6 .708. Idem. — Tomás Pcrdz, Beatove.
6 709 ParacueHos de la Ribera.—Luis Pérez Liñin. 
6.710 Taiuste. — Jesús Gabárre Gabarre.
6.71 i Idem. — Litis Duase Murillo.
6.712 Peñafler de Gábego. — Ciro Gracia ALaya. 
6 .71.3 Id'nn. -- Antonio Espiau Escota.
6.714 Asín. Maximiliano• Asín Triarte.
6.715 Dareca. — Genaro Bruna Langa.
6.71/5 Nombrevilla. — .Elordmciq Blas Sancho.
6.717 Plaza. — Jesús Saló San Gabriel.
6.718 Idem — José Almenara Sal'illas.
6.719 Alagón. — Benjamín Sánchez Ruie.

Día 20:

6.720 Moverá. — Benito 'Gandes Gracia.
6.721 Fuencalderas. — Félix Argües, Navarro.
6.722 Jarque. — Antonio Marquina Forniés.
6.723 Pradilla de Ebro. — Jacinto Barón Careas.
6.724 Idem. — Joaquín Moncín Lorente.
6.725 Perdiguera. — Antonio Murillo Herrando.
6.726 Plaza. — Julián Fld Bombillos.
6.727 Idem. — Cándido Pérez Mir.
6.728 Idem. >— Vicente Gálvez Franco.
6.729 Idem. — Jesús Cucalón Pérez.
6.730 Celatayud. — Gregorio Rodrigo Franee.

Día 21:
6.731 Fuentes de Ebro. — Guillermo Capaces Ga

llardo.
6.732 Saviñán. — Gabriel Tejedor Lafuente.
6.733 Las Pedrosas. — Leonardo Aísa Aranda. 
6.734 Riela, — Antonio López Jeoguerri. 
6 v35 Erla. — Bernardo Ena Salcedo.
6.736 Villanueva de Gallego. — Mateo Miravete 

Usiet.

6.737 Utebo. — Luis Faus Esteve.
6.738 Píaza. — José 'Viñau Palacios.
6.739 Novillas. — Manuel Hernández Sansuáw. ।
6.740 Bardallur. — Vicente Parroqué Trigo.
6.741 IdeAn — Manuel Alcay Medid.
6.742 Tauste. — Felipe Morales Navarro.
6.743 Almbnacid de la Culia.—Emilio París Mar

. tínez.
6.744 Marlofa. — Domingo García Artigas. , 
6.745 Sos del Rey Católico. — Juan Pérez Machia.

Día 22:
6.746 Cariñena. — (Gienaro Poza Cambra.
6.747 Idem. — Emilio• Gracia Anadón.
6.748 Vera de Moncayo. — Jacinto Gil 'García.
6.749 Cartuja Baja. >— Manindll Hurtado Fer

nández
6.750 Cosuenda. — Pedro Asín Tapia.
6.751 Dareca. — Augusto Parrilla Irimia.
6.752 Monrqal de Ariza.—Mariano Gordo Gorde. 
6.753 Tarazona. —- Feliciano del Río Peña.
6.754 Aladren. — Lázaro Melguizo Gimeno.
6.755 Sierra de Luna. —■ Jesús Lamban Pérek.
6.756 Idem — Antonino Pérez Pérez.
6.757 Castejón de Valdejása. — Luis Conde Mu

rillo 
'6.758 Plaza. — Mariano Novdla Jiménez.
6.759 • Idem. — Julio Jovdn Marín.
6.760 Idem. —" Manuel Lozano Giermán.
6.761 "Saviñán. — Pedro Vela Monreal.
6.762 Morata de Jiloca. — Juan Lallana Lavilla.
6.763 Paracuellos de Jiloca. — Miguel Moren® 

Ñuño.। 6.764 Ma^uenda. — Marcelino Calvo Montesinos.
6.765 Idem. — Luis García Pérez.
6.766 Idém. — Severiano Gállejgo Herrero.
6.767 Idem. — Fernando Gil Ballano.
6.768 Idem. — Ignacio Abad Muñoz.
6.769 Idem. — José Dueñas Molina.
6.770 Berrueco. — Ambrosio Gracia Bruna.

Día 23:
6.771 Zuera. — Angel Alcubierre' Aladren.
6.772 Plaza. — Angel ¡Clos Gonzalvo.
6.773 Idem. — Galo ¡Slánchez García.
6.774 Illueca. — Pascual Casamayor IGomolló».
6.775 ' Idem. — Justo Marín Miguel.
6.776 Ide;n. ■— Mariano Forcén Vicente.
6.777 Idem. — Francisco Horno Pérez.
6.778 Cervera de la Cañada.—Miguel Roy iForcéi’
6.779 La Vilueña. — Jesús Sebastián Polo.
6.780 Idem. — Luis Tomey Ttúrbez.
6.781 Idem. — Serafín Sebastián Polo.
6.782 Riela. — Pedro Romero Lausín.
6.783 Villadoz. — Amado Minguillón Grácil.
6.784 Jdem. — Cándido Serralaga Hernández.
6.785 Miralbueno. — Gregorio Leonar Domingo

Día 24:
6.786 Plaza. — Andrés Picazo Falcón.
6.787 Eacatrón. — Mariano Inea Castillo.
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6.788 Villarroya de 5a Sierra. — Jorge Melendo. 
Rincón. .

6.789 Sástago. — Roque Minguillón Béltráu. 
6.790 Luceni. — Eugenio Mustienes Carcas. 
6.791 Lécera. — Mariano Sevil Mercadai. 
6.792 Montañana. — Valentín Gil Lahoz. 
6.793 Biel. — Florencio Casajús Marco. 
^■794 Plaza. — Esteban Garín Ezquerra.
6.795 Villaliengua. — Pedro-José Farrer Coley. 
6.796 Cervera de la Cañada. — Ildefonso Cestere 

Martínez.
6.797 Cosuenda. — Gregorio López Lashcras. 
6.798 Idem — Domingo Francés Moros.
6.799 Alborge. — Antonio Burillo Escobedo.
6.800 Forre] i as. ■— Pedro Redondo Cascán, 
6.801 Idem. — Basilio García Vera.

Día 27:'
6.802 Utebo. — Regino Gracián Soleras.
6.803 Casetas. —, .Félix Lorente García.
6.804 Idem. — Emilio López Jiménez.
6.805 Garrapinillps. — Manuel Gracia Calven. / 
6.806 kkín. — Desiderio Cristóbal Morón.
6.807 Idem. — Jerónimo PiniHa Lardiés.
6.808 Tauste. — Názario Iborte Rivas.
6.809 I obed. — Francisco Serrano Castillo.

Día 28:
6.810 Ejea de los Caballeros. — Ignacio Monesma 

Casa nova.
6.811 Mediana de Aragón. — Salvador Terré Sán

chez.
6.812 Á'illanueva de Huerva. — Félix Felipe ITer- 

nánde^. . •
6.813 \"illanueva de ja Sierra. — Manud Espiago 

Serrano. ’ '
6.814 Ejea de los' Caballeros. — Lorenzo Miaña 

Sierra.
6.815 Plaza. -- Jesús Orta Giner. ■ 
6. .816 Idem. — Manuel Luenga Ruiz. 
6-817 Idem. — Segismundo López Gonzálefc.
6.818 Aladren. — Antonio Laín Cucalón. 
1 .8:" 1 llueca. — Rudesindo \"Ícente de Vera Mar

tínez. .
6.820/ Ejea de los Caballeros. — Fernando Longás 

Dehesa.
6.8211 Moverá. — Rufino Leziqano Serrano. 
6.822 \ Silla de Jiloca. — Patricio España López. 
6.823 \ elilla de Jiloca. — José España España. 
6.824 Morata de Jalón. — Manuel Gilí Gómez. 
6.825 Plaza. — Antonio Continente Mustienes.
6.826 Farazona. — José Baños Gaztañaga. . 
6.827 Sos del Rey iCatólico. — Amado Espatolero 

Sangorrín.
6.828 Velilla dé Jiloca. — Híginio Morales Pérez. 
6.829 Arándiga. — Martín Martín Oria.
6.830 Morata de Jalón. — AlMrto Tejada Joven. 
6.831 . Arándiga .— Fulgencio Herrero IQarza. 
6.832 . Morata de Jalón.—Celestino Quero Aznar. 
6.833 , Idem. — Domingo Gimeno Sauca. 
6.834 Jarque. -— Daniel Marco Grau. 
6.835 Utebo. — Eduardo Aftazos Moliner. 
6.836 Idem. — Ignacio Campo Moreno. • 
6.837 Torrellas. — Tiburcio Ledesma Reirado. 

Día 29: . 
. 6.838 Paracuellos de la Ribera. — Miguel Monreal 

Monreal.
6.839 Mequinenza. — Manuel Silvestre Monsiels. 
6.840 Idean. — José María Fornos Grego. . 
6.841 Biel. — Francisco Otal Otal.
6.842 Idem. — Domingo Cortés Pueyo.
6.843 Sierra de Luna. — Félix Artigas Lambá*. 
6.844 Fayón. — Joaquín Salús C^alduc.
6.84? Idem. — Jorge Lecha Lie.
6.846 Alforque. — Celedonio Bes Graus.
6,847 La Almolda, — Escolástico Olivan Alós. 
6.848 Villanueva de Huerva. — Juan Benito Ce-, 

’ brián.
6.849 Mallén. — Antonio Araña Ibáñez. 
6.850 Bárbolels. -— Santiago Gómez ■ Moren®. 
6.851 Ores. — Silvio Pueyo Duesca. 
6.852 Belchite. — Angel Artín Amorós.
6.853 Tarazona. ■— José Salcedo Delgado. - 
6.854 Idem. — Félix Rada Macaya. 
6.855 Berdejo. — Efadio Rubio Cabrera:
6.856 Utebo. ■— Dionisio Broset Morías, . 
6.857 Plaza — Jesús Fernández Pichel.
6.858 Idem. — Federico Luna Juan. " - 
6.859 Idem. — Pedro Punsac Causín. 
6.8 C)0 Idem. — Cecilio Forgar Giménez. ' 

. <".861 / Idem. — Epifanio Pamplona García.
6.862 Idem. —; Angel IGaspar Escayola...
6.863 Idem. — Aurelio-Ramón Serrano Díaz 
6.864 Idem. — Juan Mainar Dupla.
10. ^65 Escó. — Jlenito Sánchez Martínez.
6.866 Tarazona. — Victoriano Martínez García. 

Día 30:
6.867 Castejón de Valdeljasa. ’— Teodoro Sanche 

- Sánchez.
6.868 Nuez de Ebfó. — Luis Portel Abadía ? 
6.869 Alfajarín. ■— Francisco Genzor Gaisosé.
6.870 Salvatierra de Esca. ■— Angel Garasa Del

gado.
6.871 Véflmajdrid. — Sebastián Arnal Ferrando. 
6.872 Tabuenca. — ¡Segundo ‘Chueca Gascón.
6.873 NTlanlayor. — Celestino Fernando Gracia. 
6.874 Zuera, — Manuel Valiente Buisán.
6,875 ‘Cariñena. — Antonio Gimeno Barra. ' 
6.876 Santa Cruz de Grío. — Raimundo Lakoz de 

los Reyes.
6.877 Alcalá de Moncayo. — Justo Peña Peña. ' 
6.878 Idem. — Miguel Nebot Villagrasa. 
6.879 ICalcena. — Emilio Modrego Mañas. 
6.880 Borja. — Teodoro Murillo Belsué. 
6.881 Idem. — Vicerite Pérdz Sancho. 
6.882 Plaza. ■— José Algora Gandul. 
6.883 Idem. — Ramón Buisán Castillo. 
6.884 Idem. — Benito Lorén Galindo. 
6.885 I-a Muela. — José Alias Burriel.
6.886 Sigüés. — \zalentín Bernardos Sánchez, 
6.887 Longás. —• Rafael Serrano Serrano.
6-.888 Plaza. — Félix Giménez Guerrero.

Día 31: 
é.889 Nuez de Ebro. — Pedro Portejt Abadía.
6.890 Pliet. Florenci® Puente Igueeel.
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6.891
6.892
6.893

6894
6.895
6.896
6.897
6.898
6.899

TdT3- ~ ^ntonio M°ks Camañes. 
dem. — Ricardo Calvo Mata.

Bmhd de Ja Ribera. _ Antonio Lázaro B«-

T^lb 7 o'¿tÍag° Martinto 
l orralba de Ribota. _ Blas García Blasco 

Calatayud, — Jamie Vergara Ortega. 
Wem. — Juan García Vega.
i ' Alandro Gómez Lecumberri 
-an Mateo, de Gallego. - Mariano Pisa 

l^opez.

6.901
6.902
6.903
6.904
6.905
6.906
6.907
6.908
6.909
6.910
6.9111
6.912
6.913

6.914

ídem. Sixto Campo Bolea 
Amzón - Basilio Bellido Rada. 
Moyuela. — Lorenzo Royo Aznar. 
11 lútea. — Ramón Mateo Horno 
Salpica de Arba. - Joaquín Mareo Sai2z, 
calce,na. - Sevenno Pérez Modrego. 

-as Pedrosas. — Tomás Aso Marco.
-a \ iluena. — Justo Gimeno Lafuente 

Alarba. — Gregorio Grima Guerrero, 
biel. —Amaho Mínguez Biel. 
kkm. —. Benito Palana Belduque 
Monterde. - Dionisio Pérez García .
I erdiguera. - José Jordán GrangUL 
Aléala de Moncayo.—Macario Lafuente Me

lero.

6.915
6.916

I rrea de Jalón. — Joaquín Carreras Báquc- 
nzo.

Alfajarin. — Simón Maza Ferrer.
1 laza. Cosme Pellicer Guerrero.

, Zaragoza, 4 d9 enero de 1944. — El Tef- Supe
rior de Policía, Francisco Díaz de Luzán'

Distrito Minero de Zaragoza

Cuarto trimestre de 1943 

í nenia de lo ingresado y pagado en ^te Distrito con 
cargo a lo recaudado por d 5 por 100 y otros con
ceptos las provincias de Zarcigosá, Huesca x 
Sorra y Logroño, durdnte el ciwto trimesbe ie\ 
1943. que se publica en el "Boletín Oficial” en 
campb,mijito del articulo 140 del Reglcm^t» de 
16 de j dnio de 1905 y Reales Ordenes de 17 de 

en
ae ;

mar^o y Q de noviembre de 1901:

in g r e s o s
30 de septiembre de 1943.-Saldo de 

cuenta anterior..........................
31 de diciembre de 1943.—5 por 100 

registros'y otros............... ' . . .
Total.............................

GASTOS
31 de diciembre de 1943.-Gastos de 

material ....... .........................

RESUMEN
Importe de los ingresos.......................
Importe de los gastos................... . .

Saldo a cuenta nueva...............

Peseta»

z 3.613*40

1 ■ 168*55
4.781*95

2.665-58

4.781*95
2.665*56
2.116*39

JosVHea.de ener° de 1944^E' '"Seniero-Jefe,

a l f a ja r in  n 7" g j ' 

den establecidoipor la Ley de 25 de agosto je i9W °r- 
je Xa ^g'rán 7, eS'a, Alcaldia 

deTpresente ammeio^, Th °S inser dón

i‘™,“ t * '■ 
señoYcnm^^ expedidos por la Alcaldía

solicitante en el miP mne ‘ N‘ S- de residencia del 
""caTec d™*'8 3 13 ^d”^ P°r '0 me’ 
ejercido dj '"a m^ciojaimPO«ibillte. Para 
o Alfajarin, 7 de enero de 1944.-EI Alcalde, Gonzalo

ABANTO nc- 
U H ’ . NUnL 95

m. iJ aní0?e servicia interinamente la plaza de Guarda 
umcipal de campo de este término municipal, se saca 

o concurso para su provisión en propiedad por’ el ola- 
e dias- f par,,r de 'a publieadón enP e 

de 9 ¡fin n?FíC1AL de La Provincia> con el haber anua1 
por trimestres ven®38 de* presuPuesto 
lH^rs/0lic/la"!es dirigirán sus instancias de su puño 
siPuienfes® rA d ac?rnPañadas de los documentos 
siguientes. Certificado de nacimiento; ídem de buena 
conducta y adhesión al Movimiento nacional.

ti orden de preiación que ha de seguirse para hacer 
la Sert da acuerd0 con 'o dispuesto en
h a l25 de 1939 y Orden de¡ Ministerio 
de 3 Gobernación de 30 del mismo año, a saber: Ca- 

mnSnl“ 'a^08, ^combatientes, excautivos, y, por 
ultimo, individuos sin méritos de guerra ' 
Arando10’5 ener° de ,944--El A'ca|de, Marcos

t a r a z o n a Nún.97
dAa^d°^Ptodo en sesión extraordinaria del 

día 31 de diciembre ultimo, se hace público el propósito 
^mnihS contratar mediante subasta la Pobra'de 
G de ñ^íin6 Ce!nenterio Católico, con un presupues
to de 65.000 pesetas, concediendo cinco días de plazo 
?eren5?HSe formu^n Por escrito las reclamaciones que 
^ consideren pertinentes, advirtiendo que el expedien- 
nai v»d° qUeda exPue9í0 en la Secretaria munici- 
L nyqu^n0 se{a Andida ninguna reclamación que 
se presente pasado dicho plazo. 4

Tarazona, 5 de enero de 1944.—El Alcalde, Félix 
Remacha.—El Secretario, Constancio Núñez

TARAZONA Njutn. 92 ■
Por acuerdo de este Excmo. Ayuntamiento, y de 

contormidad con lo dispuesto por la Ordm del Mi
nisterio de la Gobernación de 30 de octuore de 1939, 
se anuncia la provisión en propiedad de las plaaas 
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que a continuación se expresa . a adjudicar pc^ ios 
turnos que se indican, o, en caso de faita de con
currencia o incapacidad de b s aspir int- s a las mis
mas, por los demás turnos de rotación reglamenta
ria. incluso el dd libre concurrencia :

Primera ¡Vaza: Peón albañil de la Breada Obrera 
Municipal, con el sueldo anual de 4.000 pías., a pro
veer por concurso-examen, según el programa y 
pruebas que se indican en e| anexo número i, turno 
de libre concurrencia. •

Segunda plaza: Auxiliar 2.° administrativo de'ia 
Oficina de Rentas y Exacciones, con el sueldo anual 
de 4.500-pesetas, a proveer por oposición cor* arre
glo al programa y ]>ruebas que se indican en el anexo 
número 2, turno de excombatientes.

Tercera plaza: Jefd de la Guardería Rural, a pro
veer por el turno de caballeros mutilados, me liante 
C-oncurso-examen, según el programa y pruebas con
tenidas en el anexo 3.°, con 5.000 pesetas de sueldo 
y 1.000 pesetas de gratificación por montura, anua- 
As. y Ja obligación, por parte del adjudiciatario, fie 
poseer y mantener caballo para el servicio personal* 
del cargo. , "

CirctMistaoidQxS personales
Primera. Para la plaza de Auxiliar administra

tivo se'exigirá haber cumplido 1os 18 años o cum
plirlos dentro del plazo que se señala para 1a pre
sentación de solicitudes, y no exceder de los 35 
ü la publicación de dste anuncio; no padecer defecto 
físico'que, imposibilite el ejercicio del empleo: care
cer de antecedentes penales y haber observado buena 
condiscta, y ser persona de indudable adhesión a!1 Mo
vimiento naicional.

Segunda. Para las plazas de peón albañil y Jefe 
de la Guardería Rural, los aspirantes acreditarán las 
mismas condiciones exigidas para la de Auxiliar ad
ministrativo. excepto la de la edad, que ha de ser 
mayor de 2'3 años a la terminación del plazó conce
dido para instancias, sin exceder de 45 a la publi
cación de la presente convocatoria.

' Documentación

a) La edad se justiheará mediante certificado de 
nacimiento del Registro Civil, legalizado en el caso 
de producir efecto fuera de su territorio.

b") La aptitud física se probará con certificado mé
dico.

r) Los antecedentes penales, con certificado ex
pedido por el Registro Central de Penados.

ó) La buena conduicta, con certificado de la Al- 
caldia o Afcaldías de los municipios en quel se hubie
re residido durante los cuatro últimos años.

c) La adhesión al Movimiento nacional, mediante 
certificación expedida por la Jefatura Provincial de 
F. E. T. y de las J. O. N. !SL, correspondi'ente al úl
timo domicilio.

/) Los aspirantes acreditarán documentalmente 
su derecho a concurrir por el turno de privilegio 
que alegaren.

y) Sobre ios documentos mínimos anteriormente

Expresados podrán 3os solicitantes aportar cuantas 
justificaciones de méritos y servicios especiales re
imán.

h) Los aspirantes a la plaza de Auxiliar adminis
trativo acompañarán a sus instancias una, carta de 
pago acreditativa de haber ingresado en arcas muni
cipales la cantidad de 25 pesdtas en concepto de de
rechos de examen, y los solicitantes de la plaza de 
peón albañil acreditarán docu-mdntailmente, por tes

timonio de maestros de] oficio, sus conocimientos 
¡ rácticos de ila profesión.

Los aspirantes a las tres plazas indicadas presen
tarán sus instancias documentadas en la Secretaría 
.municipal en el plazo de tres meses a contar desde 
el día siguiente al dq la publicación de este anuncio 
en el “Boktín Oficial" de la prov’hicia.

Los ejercicios de examen u oposición se convoca
rán en esta Casa Consistorial, mediante edicto que se* 
fijará en ed tablón _ pertinente al siguiente día hábil 
al en que se cumplan los tres meses def convocatoria.

dne.ro 11 limero 1
1/' Certificación expedida por un Mafestro na

cional acreditativa de saber leer y escribir, y las cua
tro reglas aritméticas.

2.° Otra, expedida por un Maestro del oficio de 
"Ihañileríá. justificativa de los conocimientos prác
ticos de la profesión del-aspirante.

3:° Someterse a la prueba del conocimiento dd 
oficio de peón de albañil, mediante el examen profe
sional /que considere conveniente el Tribunal,

d'-nc.vo número 2
. L° Escritura al dictado y análisis gramatical 
phr escrito, y la resolución de una operación aritmé
tica que planteará el Tribunal sobre cualquiera de las 
guatre reglas fundamentales, operando con números 
decimales.

2.° Examen teórico consistente en contestar a 
cinco temas elegidos a la suerte ddl programa míni
mo publicado en el "Boletín Oficial del: Estado" de. 
9 de noviembre de 1939, durante el plazo de media 
hora.

3.° Redacción da un documento administrativa a. 
juicio del Tribunail y escribir a máquina al dictado 
por espacio de diez minutos.

El primer ejercicio tendrá carácter de elimina- 
torio.

.4'nr.ro número 3
1 .q Escritura a'I dictado: resolver un problema 

sobre sistdma métrico y otro de agrimensura, salóte.-» 
idos ambos a la suerte, entre seis que formulará el 
Tribunal. (Este ejercicio será eliminatorio).

2 .° Oral:' desarrollar cinco temas sorteados uno 
de cada sección en qué acrece dividido el siguiente

PROGRAMA
Se c c ió n  1.a— Tema 1° Organización actual del 

Estado español. — Jefe del Estado. — Idea general 
de los Ministerios y Centros direetives.
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Pema ... Falange Española Tradicionalista y de 
a  V' ■ g^ralxle sus Estatutos.

‘ c2,l'acion de balange en las provincias y municipios. 
Jema o." Los nuevos fundamentos potiticos. — 

Aormas sobre unidad de España. — Supresión de 
regrones autónomas. - Ley de Responsabilidades 
I onticas y depuración de funcionarios.

_ Tema 4° Fundathehto religioso de la vida espa- 
noh en el nuevo Estado. — Consideración especial 
sobre la Religión en la enseñanza. — Derogación de 
las leyés laicas. ■

lema Fundamento social del nueivo Estado. 
-vero del I raba jo y nueva jurisdicción del mismo. 

Servicio Sociaf de la Mujer. — Protección a muti- 
Ldos y excombatientes. — Prestación personal.

1 eina 6.° Municipio.— Ayuntamiento. - Mcal- 
dd. — Tenientes de Alcalide y Síndico. — Funciona
rios municipales y sus dases.

Se c c ió n  2.a — Tema 7.° Patrimonio forestal del 
mumapjo de Tarazona. — Montes que lo integran: 
su situación y extensión. — Cómo se clasifican a los 
Rectos de su administración y tutela y a qUé orga
nismos corresponddn.

Tehia 8.° Aprovechamientos forestales ordina
rios de :os montes "El Cierzo” y " Val cardera”. — 
Forma de hacerse las adjudicaciones'de cada uno de 
fijos y condiciones más principales por que se rigen.

Tema 9.° Aprovediamientps forestales ordinarios 
de la Dehesa del Moncayo". — Sus condiciones 
más principales. — Autoridad a quien compete su se
ñalamiento y administración.

l ema 10. Aprovcichamiéntos forestales ordinarios 
de los nmntes ‘A alorias”.;" Dehesa (Carrera de Cin- 
tménigo y "La Luesa '. — Sus condiciones más 
principales. — A quién corresponde determinar aqué
llos y su administración.

Tema 11. Señalamiento dd los hechos cometidos 
en los montes públiqos que deben ser objeto dc de
nuncia. — Autoridad ante quien procede presdn- 
tarPia y plazo para hacerlo.

1 enn 12. Forma de hacer ;la denuncia en los ca
sos de incendio, corta de arbolado, roturaciones ar- 
bitranas y destrucción dé hitos o mojones. -— Con
tenido del artículo 46 del Real Dedreto de 8 de 
mayo de 1884.

Tema 13. Arbitrios municipales que han de ser 
objeto dq vigilancia o exigibilidad fuera del casco 
de la población y dentro del término municipal. — 
Nociones sobre ellos y forma de practicar las denun

cias. I orres o casas de campo más principales que 
existen enclavadas a las márgenes derecha e izquier
da de] rio Queiles. dentro de! término jurisdiccional.

Peina 14. Ffrdenanzas municipales: Conocimien
to de su título II relativo a Pólicía Rural, y de s|u 
disposición’ final.

Se c c ió n 3.a. — lema 15. (Slistema métrico de- 
cim-L — Por qué se llama asi. — Qué efe el me
tro. — Clases de medidas métricas: sus respectivas 
unidades. — Múltiplos y submúltiplos. — Cómo se 
i orinan los múltiplos y los submúltiplos.

lema 16. Medidas de longitud—El metro: En 
que consiste. — Múltiplos y submúltiplos del me
tro. — Equivalencia de la. vara de Aragón y de Cas

, Lina 17. Medidas de superficie. — Metro cua- 
(.rado. - MultiE'-os )• divisores del metro cuadra
do. __ Medidas agrarias: Qué es e] área. — Multi- 
V'os y divisores del área. - Medidas topográficas: 
^ ^’ometro cuadrado, sus múltiplos y submúlti- 

lema 18. Medidas de volumen. — El metro cú- 
. -Leo sus múltiplos y divisores. - Medidas de cé- 

S.1 í °U¿ !ls ,ifru' - Y submis. 
ripios del litro. "

Tcma 1P. Medidas de ])eso. —Qué es el gfá- 
tur>. — Múltiplos y submúltiplos del gramo. — Có
mo se escriben los números métricos.
- Se c c ió n 4.a. — Tema 20. Polígonos: Latios 

vértices contorno, perímetro, ángulos y diagona- 
Jus. — (jases de polígonos, — Centro, apotema ra
dio, ángulo central y ángulo exterior de un pofligono 
regular. — Deséomposicióri de un polígono.

Tema 21. Inángulos: Sus clases. - Arca del 
triangulo. — Idem del trapecio. - Idem de un po- 
hgono reglar: Cómo sel halla. - Area dc un polí
gono regular. ,

lema 22. Cuadriláteros: ¡Su división. — Area 
del rectángulo. — Idem del cuadrado. - Idem" del! 
rombo y del romboide. — Idem del jiaralelogramo 

lema 23. Circunferencia. — arculo. — Sec
tor. — Segmento y corona circular. — \rea del 
circulo. ■

Tema 24. Espiral. - Elipse. - Ovalo. - Ovoi- 
' Ara”era de trazarse cada una de estas curvas. 

lema 25. Area de la elips^. del óvalo v del 
ovoide. ' " ’ 

lema 26. Escala: Su representación: objeto de 
Ls escalas. — (Construcción de la escala de mi] partes 
partes.

SECCION 5.a. - Tema 27. Qué es' agrimensu- 
ia. — Instrumentos de agrimensura más importan
tes. Su descripdión. — Cuáles se dedican a la 
medida de rectas o distancias. — Medición de ángu
los: Instrumentos más usuales. — Uso del g-rafó- 
metro.

I ema 28. Medición de superficies sobre el te
rreno: Hallar el área de un terreno por triangula
ción, y por triángulos y espacios.

Tema 29. Plano de un terreno.—^Levantamiento 
<ie un-plano. — Operaciones: procedimientos.

lema 30. Medición de distancias inaccesibles me
diante la escuadra, el grafómetro y el teodolito.

3." Redactar una denuncia sobre el supuesto que 
seiñalé el Tribunal. — Lectura de un plano que ofre
cerá el propio Tribunal.

_ Tarazona, 31 de diciembre de 1943. — El Alcalde, 
brancisGo Remacha. — Eli Secretario^ Constancio 
Núñez. ' ' '

TIP. H*eAR PI6NATELLI
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